
 

Junta de Personal de 

Administración y Servicios 
 

 

 

1 

 

 

ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Junta de Personal de Administración y Servicios 

 

 
Reunidos en la sala de juntas de la ETSI Informática, el día 19 de octubre 

de 2015, a las 11:40 horas, en primera convocatoria, con la 
asistencia/ausencia de los siguientes miembros,  
 

 

Nombre Sindicato Asistió 
Justifica 
ausencia 

Ausente 

José Carlos Bustamante Toledo SITUMA X   

Berta Rueda Ballesteros SITUMA X   

José Alcaraz Ruiz SITUMA X   

Susana de las Peñas Cabrera SITUMA X   

Alfonso Carrión Herrera SITUMA X   

Mª Isabel Martín Gutiérrez (Deleg. Sind) SITUMA X   

José Daniel Vallejo Avilés CCOO X   

Genoveva Lara Rodríguez CCOO X   

Juan Francisco García Mejías CCOO X   

Mª. Carmen Podadera Ríos CCOO  X  

José Juan García de la Torre CSIF X   

Juan Antonio García Bueno CSIF   X 

Rosa Baeza Ruiz (Deleg. Sind) CSIF X   

Francisco Jiménez Torres UGT X   

Yolanda Amate Villalba UGT X   

Mª Victoria González Rebolledo CGT  X  

Ángel Custodio Serrano Jurado CGT X   

Joaquín Aurrecoechea (Deleg. Sind) CGT X   

Joaquín Carlos Ruiz-Salinas Saura Independiente  X  

Ildefonso V. Galán Valdivia Independiente   X 

 
 
Además, asistieron los siguientes compañeros invitados: 

 
- Mercedes Vázquez Salas 
- Salvador Trujillo Santamaría 

 

 

 
la Junta de PAS trató y acordó las siguientes cuestiones: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Estudio y debate de la propuesta del proceso de funcionarización 
presentada en la Comisión Mixta. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 
Toma la palabra el Presidente informando sobre la reunión de la Comisión 
Mixta de funcionarización del PAS, a la que fue invitado en calidad de 

Presidente de la Junta de PAS.  
 

También informa sobre la presencia de dos trabajadores pertenecientes al 
colectivo de Técnicos Auxiliares de Biblioteca funcionarios, invitados para 
exponer su problemática plasmada en un escrito firmado por miembros de 

su colectivo y que se adjunta a la presente acta. 
 

El Presidente concede la palabra a estos trabajadores, los cuales hacen una 
breve explicación de los motivos que llevan a reivindicar lo plasmado en su 

escrito. 
 
Se produce entonces un debate en el que los representantes sindicales 

manifiestan sus opiniones, más o menos coincidentes, en que efectivamente 
puede producirse un agravio comparativo cuando sus compañeros de la 

misma categoría se funcionaricen a nivel 20, pues tendrían las mismas 
competencias pero niveles diferentes. 
 

Se despiden los dos trabajadores invitados y el Presidente toma de nuevo la 
palabra profundizando sobre la reunión de la Comisión Mixta de 

funcionarización. Explica que dicha comisión se había reunido ya con 
anterioridad y que este hecho no le había sido comunicado. Por tanto, la 
propuesta de acuerdo sobre el proceso de funcionarización solo había sido 

consensuada por los sindicatos CCOO, CGT y UGT con la empresa, 
miembros todos de la Comisión mencionada. Así, el Presidente declinó 

firmar ningún acuerdo por esta razón y por la necesidad de ser autorizado 
antes por la Junta de Personal en pleno, pues él la representa. Finalmente 
explica que el acta de la reunión de ese día no es firmada por él ni por CSIF 

ni por UGT, alegando cada uno diferentes motivos. 
 

Se abre un debate en el que cada sindicato expone su opinión, coincidiendo 
todos en que la Junta de PAS debe estar presente en la negociación de la 
funcionarización del personal laboral. 

 
SITUMA interviene exponiendo que el proceso de funcionarización es 

independiente de la reclamación del colectivo invitado hoy, pero que es 
cierto que a fin de evitar agravios comparativos puede ser lógica una 
revisión de su nivel de destino. De todas formas, exponen, que la clave de 

los niveles está en las funciones que se asuman, que deben ser 
equiparables al resto de niveles 20 de la universidad. 

 
Al hilo de esta intervención, CC.OO. propone la creación de 13 plazas en la 
RPT de nivel 20 para este colectivo de trabajadores. 

 
CGT interviene mostrando su acuerdo con todo lo anterior y pregunta si 

efectivamente se va a producir la primera funcionarización antes del 31 de 
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octubre, como propone la Comisión Mixta. El presidente de la Junta de PAS 

le informa que eso dependerá del Consejo de Dirección, que es a quien la 
Comisión ha elevado la propuesta. 
 

Posteriormente UGT manifiesta que el anuncio de funcionarización es un 
gesto electoralista y que no debería acometer un rector en funciones. CGT 

se suma a esta opinión. 
 
Finalizado el debate, se propone confeccionar un escrito dirigido al Rector 

en funciones reivindicando, por una parte, la creación de una Comisión 
Mixta que integre a todos los sindicatos, a la Junta de PAS y al comité de 

Empresa. Por otra parte, se acuerda proponer la convocatoria del concurso 
de las Unidades Básicas de Gestión de Departamentos así como la creación 

de tantas plazas de nivel 20 como puestos base existan en la UMA. Se 
adjunta al acta dicho escrito. 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, concluye la reunión a las 12:30 h. 

 
 
 

FECHA 
19 de octubre de 2015 

 
 
 
 

 

 
 

El Secretario                                         El Presidente 
José Alcaraz Ruiz                                   José Carlos Bustamante Toledo 
 

 
 

     
     

 


